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Provincia: Palencia

Municipio: Aguilar de Campao.
Localidad: Aguilar de Campao.
Denominación: ..Nuestra Señora de la Compasión-,
Domicilio: Carretera Lorenzo Ramirez, 30.
Titular: Victoriana Alonso García (Nuestra. Señora de la Com.

pasión) .
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de ocho unidades con capacidad para 320
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la ca~

rretera Lorenzo aamirez, 30.
Se autoriza Centro Residencial para 150 plazas.
Munícipe: Baltanás.
Localidad: Baltanás.
Denominación: .La Milagrosa-.
Domicilio: Calle Virgen, 10.
Titular: Prudencia García Laguna (RR. Hijas de la Caridad).
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu~

cación Gen4;lral Básica de diez unidades con capacidad pafa 400
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle
La Virgen, 10.

Se extingue el Colegio Libre Adoptado de Baltanás· del que
dependía dicho Centro.

Municipio: Carrión de los Condes.
L-ocalidad: Camón de los Condes.
Denominación: «Nuestra Señora de Belén-.
Domicilio: Avenida Leopoldo Maria de Castro, sin número.
Titular: Maria Antonia Barrero (Religiosas Filipenses).
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu·

cación General Básica de ocho unidades con capacidad para 320
puestos escolares, constituido por ue edificio situado en la ave·
nida Leo¡:lOldo Maria de Castro, sih número.

Se extingue el Consejo Escolar Primario Nuestra Seti.ora de
Belén del qtle Glependia dicho Centro.

Se autoriza un Centro Residencial para 103 plazas.

Municipio: Palencia.
Localidad: Palencia.
Denominación: Santo Angel.
Domicilio: Avenida Manuel Rivera, sin número.
Titular: Teresita Martin Rodríguez (Hermanas del Angel de

la Guarda).
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu~

cación General Básica de dieciséis unidades con capacidad para
tl40 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
avenida Mánuel Rivera, sin número.

Se aprueba Centro Residencial para 205 alumnos.

Provincia: Pontevedra

Municipio: Pontevedra.
Localidad: Placeres.
Denominación: «Sagrado Corazón de Jesús,..
Domicilio: Placeres.
Titular: María Luisa Alberdi Lomba.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu~

cación General Básica de dieciséis unidades con capacidad para
640 puestos escolares y tres unidades de Educación Especial,
constituido por un edifi"cio situado en Placeres.

Se extjggue el Consejo Escolar Primario .,Santa Magdalena
Sofía» del que dependia dicho Centro.

Se autoriza un Centro Residencial para 120 plazas.

Provincia: Tarrag~na

Municipio: Valls.
Localidad: Valls.
Denominación: Corazón, de Maria.
Domicilio: Calle Corazón de Maria, 2.
Titular: Maria Pilar Lascan Fes.
Transfonnación y clasificación definitiva en Colegio de Edu~

cación General Básica de ocho unidades con capacidad para
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
calle Corazón de Maria, 2.

Provincia: Vizcaya

Municipio: Baracaldo.
Localidad: Baracaldo.
Denominación: San Vicente de Paúl.
Domicilio: La Bond~d, 30.
Titular: Cecilia Zazpe Azpiroz (Congregación de la Misión

Paules) .
Transformación y clasificación definitiva en Coi"gio de Edu

cación General Básica de veintinueve unidades ron capacidad
pala 1.160 puestos escolares, constituido por un edificio situado
en la calle La Bondad, 30.

Municipio:. Lejana.
Localidad: Lejana.
Denominación: «Gaztelueta-.
Domicilio: Barrio' Artaza, 61.
Titular: Antonio Prieto Adanez.

Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu
cación General Básica de diecisiete unidades con capacidad para
680 puestos escolares, constituido por cuatro edificios situados en
el barrio Artaza, 61.

ORDEN de 12 de septiembre de 1973 por la que
se extingue el Consejo Escolar Primario de la Di·
rección General de Política interior :Y Asistencia
Social :Y la incorporación como Centros estatales
de Régimen de Administración Espeeial de los Cen·
tras dependientes d·el mencionado Consejo, Escolar
Primario.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 3 de junio de 1972 por la
que se dan normas provisionales para la transformaCión y c1asi~

ficación de las Escuelas de Enseñanza Primaria en régimen
de Consejo Escolar Primario, recoge en su apartado cuarto
la posibilidad de que, los Centros de Patronato d.ependientes de
la Ac;lministración del Estado, puedan acogerse a un régimen
de Administración especial, teniendo en cuenta las circunstan·
cias y caracteristicas del Organismo o Entidad pública de que
dependa el Centro.

Visto el escrito presentado por el Consejo Escolar Primario
de la Dirección General de Politica Interior y Asistencia So
cial qel Ministerio de la Gobernación en solicitud de que, dadas
las características especiales de este Organismo Público así
como de los niños' acogidos a estás Instituciones, los Centros
dependientes de la misma puedan acogerse a lo dispuesto en el
número cuatro de 16 citada Orden ministerial,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-La extinción del Consejo Escolar Primario de la
Direcci6n General de Política Interior y Asistencia Social y su
sustitución por una Junta de Promoción· Educativa constituida
de la siguiente forma:

Presidente: Director general de Política Interior y Asisten·
cia Social.

Vicepresidente: Subdirector general de Asistencia Social.
Vocales: El Jefe de la Sección de Asistencia Pública del

Ministerio de la' Gobernaciónj el Jefe de la SecCión de Planifi
caci6n Asistencial del Ministerio de la Gobernación; un Inspec·
tor de EnseñanZa, designado por el Inspector Jefe; el Jefe de la
Sección La de Centros Estatales del Ministerio de Educación
y Ciencia.

Segundo.-La incorporación como Centros estatales de régi
men de Administración Especial de los Centros dependientes de
la Dirección General de Polftica Interior y Asistencia Social.

Tercero.-La Dirección General de· Politica Interior y Asis~
tancia Social podrá. proponer -al Ministerio de Educación y
Ciencia el. personal docente de carrera necesario para el normal
desenvolvimiento de las actividades docentes de los Centros,
siempre que reúna los requisitos exigidos por la v~gente legis~
lación en materia de personal. .

Cuarto......La Junta de Promoción Educativa una vez consti
tuida. instruirá a través de la respectiva Delegación Provincial
del Ministerio, los oportuno§ expedientes normalizados de clasi~
ficación y transformación .de acuerdo con las disposiciones en
vigor.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 12 de septiembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

Rafael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 18 de septiembre de 1973 por la que se
aprueba la *ransformación :Y clasificación en Cole~
gios no estatales de Educación Preescolar de los
Centros docentes Que se mencionana.

Ilmo. Sr.: La. Ley G~neral de Educa.ción establece en SUS
disposiciones transitorias segunda y tercera l'a obligación de los
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles
educativos mediante la transformación en BU caso y clasifica.
ción de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido
desarrolladas, entre otras, por las Ordenes de 19 de iunio de 1971
sobre transformación y clasificación de los actuales Centros d.o
centes, y 30 de diciembre del mismo año por la que se .esta~le
cen las normas y requisitos necesarios para la transformaCIón
y clasificación de los Centros de Enseftanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la presen·
te Orden en solicitud de clasificación y transformaciónj

Result.ando que' los mencionados expedientes fueron presenta~
dos en tiempo y fonna reglamentarios en las respectivas Dele~a
ciones Provinciales de .Educación y Ciencia¡· •

Resultando que dichas Delegaciones ProvincialEl6 han elev.ado
propuesta acerca. de las referidas peticiones y la Inspección T6c-
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oica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asimismo
sus informes; .

Vist.as las Ley General de Educación de 4. de agosto de 1970
(.Boletín Oficial del Estado. de 6 de agosto). Orden de 19 de
junio de 1971 (cBoletín Oficial del Estado- de 1 de julio) y 30
de diciembre de 1971 (..Boletín Oficial del Estado" de 12 de enero
de 1972) por las que se establecen las normas y requisitos ne
cesarios para 'a ti ansformaci6n y clasificación de los Centros
docentes;

Considerando que los Centros que se expresan han de realizar
obras de adaptación 0, en su caso, la nueva. construcción para
lograr la adecuación de BU capacidad e instalaciones a las dis
posiciones vigentes en materia de transformación y clasifica
ción.

Este Ministerio ha resuelta:

Aprobar la transformación y clasificación en Colegios no es
tatales de Educación Preescolar de los Centros docentes que se
relacionan en el anexo de la presente Orden. condicionada a 18
realización de las obras que se especifican en el documento
e del expediente normalizado.

'Lo OUa comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dioo guaco8'a V. 1.
Madrid. 18 de septiembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

Rafael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia: Badajoz

Municipio: Don Benito.
Localidad: Don Benito.
Denominación: cSagrado Corazón-;
Domicilio: Madre Matilde. 4.
Titular: CongregaciÓD RR. Hijal!l de Mana Madre de la Igle

sia.
Transfcrmación y clasificación condicionada en. Centro de

Preescolar con una unidad de Jardin de Infancia y dos de Pár
vulos con capacidad para 120 puestos escolares, constituido por
un edificio situado en la calle Madre Matilde. 4.

Municipio: Jerez de los Caballeros.
Localidad: Jerez de los Caballeros.
Denominación: cDivina Pastora•.
Domicilio: Avenida José Antonio. 16.
Titular: Feliciano Gil Algaba (Patronato de Jesucristo Sa·

cerdote y Divino Maestro.)
Transformación y clasificaci6n .condicionada en Centro de

Párvulos con una unidad y capacidad para 40 J'uestos escolares,
constituido por un edificio situádo en la avenida de José Anto
nio, 16.

Provincia: Cáceres

Municipio: Ceclavin.
Localidad: Ceclavin.
Denominaci6n: cSantísima Virgen del Encinar-.
Domicilio:· José Antonio Primo de Rivera, 15.
Titular: María tie Jesús Manzano (RH, Hijas de 1'a Virgen de

los Dololres).
Transformación y clasüicaci6n condicionada en Centro de

Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y una de Pár
vulos y capacidad para.80 puestos escolares. constituído por un
edificio situado en la calle José Antonio Primo de Rivera, 15.

Provincia: Guipúzcoa

Municipio: San Sebastiá.n.
Localidad: San Sebastián.
Denominaci6n: .Sagrado Corazón de Jesús•.
Domicilio: Villa Betania (barrio de Loyola).
Titular: Consuelo Blanco Rodríguez (HH, Franciscanas del

Sagrado Coraz6n de Jesús).
Transformaci6n y clasificaci6n condicionada en Centro de

Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y dos de Pár·
vulos y capacidad para 120 puestos escolares, constituido por un
edificio situado en Villa Betania (barrio' de Loyolal.

Municipio: San SebastiAno
Localidad: San Sebastián.
Denominación: cAmor Misericordioso_.
Domicilio: Paseo de Heriz, sin número.
Titular: Teresa Angoitia GoceDol&. (Congregación Esclavas

del Amor Misericordioso).
Transformaci6n y clasificaicón condicionada en Centro de

Preescolar con una unidad de Jardin de Infancia y una de pár
vulos y capacidad para 80 puestos escolares, constituido por un
edificio situado en el paseo de Heriz. sin número.

Municipio: Hernani.
Localidad: Hernani.
Denominaciórt': cLa Inmaculada•.

. Domicilio: Barrio Liceaga, sin número.
Titular: Florentina Gómez Gutiérrez (Hijas de la Caridad).

Transformaci6n y clasificación condicionada en Centro de
Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y dos de Pár~

vulas y capacidad para 120 puestos escolares. constituido por
tres edificios situados en el barrio Liceaga, sin número.

Provincia~ Mcilaga

Municipio: Málaga.
Localidad: Málaga.
DenominaCi6n: cDivina Pastora..
Domicilio: Plaza Capuchinos.
Titular: Concepción González Vicente (Comunidad Santa Cla

ral.
Transformaci6n y Clasificaci6n condicionada en Centro de

Pá.rvulos con cuatro unidades y capacidad pala 160 puestos es
colares, constituido por un edificio situado en la plaza Capuchi
nos.

Municipio: Málaga.
Localidad: Málaga.
Denominaci6n: .Angel de la Guarda•.
Domicilio: Martinez. de la Rosa, sin número.
Titular: Francisca Labajos Calvente.
Transformaci6n y clasifiea.ci6n condicionada en Centro de

Preescolar con dos unidades de Jardin de Infancia y dOEi de Pár
vulos y capacidad para 160 puestos escolares, clJnstituido por un
edificio situado en la calle Martinez de la Rosa. sin número.

Provincia: Vizca:va

Municipio: Bilbao.
Localidad: Deusto.
Denominaci6n: .Parroquia de la P~ión del Sedar•.
Domicilio: Ledesma Ramos, 7. .
Titular: Mario Melgosa Saiz de Buruaga.
Transformación y clasificaci6n condicionada en Centro de

Preescolar con una unidad de Jardin de Infanciá y dos de Pár
vulos y capacidad para 120 puestos esaolares,const1tuído por un
edificio situado en la calle Ledesma Ramos, 7. Se aprueba el
cambio de domicilio de la plaza de San Felicisimo a la. calle
Ledesma Ramos, 7.

Provincia: Vizcaya

Municipio: Bilbao.
~ocalidad: Bilbao.
Denominación: .Nuestra Señora del Carmen•.
Domiciiio: Avenida Enécuri, sin número, y avenida del Ejér

cito, 1.
Titular: Meréedes Carre,ras Rodrígutlz.•
Transformación y clasificación condicionada en Centro de

Párvulos con tres unidades y capacidad para 120 puestos esco~

lares, constituído por dos edificios situados en la avenida Ene
curi, sin número V avenida del Ejército, 1.

Municipio: GUeQho.
Localidad: Santa María de Guecho.
Denominación: cAzkorri...
Domicilio: Carretera Cientoeche, sin número.
Titular· Tomás Zarraonandía Nanclares (Presidente Coope

ratiVa de Enseñanzas Colegio AzkorriJ.
Transformación y clasificaci6n c.ondicionada en Centro de

Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y4l;uatro de
Párvulos y capacidad para 200 puestos escolares, constituído par
un edificio situado en la carretera Cientoeche, sin número.

ORDEN de? 28 de septiembre de 1973 por la que
se consWuye la Comisión de protección del Patri
monio Hi:;tórico-artístico de Santander.

Ilmo. Sr.: El Decreto de 22 de octubre de 1970. sobre pro
tecci6n de monumentos y conjuntos histórico~artísticos,establece
que en todas las poblaciones que tengan declarado dicho ca·
rácter se creen Comisiones del Patrimonio Histórico-artistica.
las c1,18les asumirán en el ámbito respectivo las competencias
actualmente asignadas en la materia a la Direcci6n General
de Bellas Artes, y que el Ministerio de Edl1caci6n y Ciencia
podrá, además, constituir tales Comisiones en las poblaciones
en que existan zonas monumentales· determinadas y resulte
necesario por el volumen. de autorizaci6n de· obras.
• Hechas las oportunas propuestas y cumplidos los requisitos

que señala el citado Decreto, y a propuesta de la Dirección
General de Bellas Artes;

Este Ministerio ha tenido a bjen constituir la Comisi6n de
Protecci6n del Patrimonio Hist6rico-artístico de Santander que
quedará. integrada de la siguiente forma:

Presidente: El Delegado provincial de Educación y Ciencia.
Vicepresidente: El Consejero provincial de Bellas Artes.
Vocales: El Arquitecto designado por el Ministerio de la

Vivienda, don Antonio Guzmán Gutiérrez; el Delegado del al·
calde de la localidad, don Fermín Blado Madraza; como re
presentantes de las Corporaciones Culturales o Centros Docen~

~ ,,,"~ ' .. -- -~


